
III. OTRAS DISPOSICIONES

UNIVERSIDADES
10666 Resolución de 5 de mayo de 2026, de la Universidad Alfonso X el Sabio, por 

la que se publica la modificación del plan de estudios de Máster Universitario 
en Gestión y Dirección de Servicios de Enfermería.

Obtenida la verificación de la modificación del plan de estudios, previo informe 
positivo de la Fundación para el Conocimiento madri+d, de fecha 20 de abril de 2026,

Este Rectorado ha resuelto publicar la modificación del plan de estudios del título de 
Máster Universitario en Gestión y Dirección de Servicios de Enfermería por la Universidad 
Alfonso X el Sabio.

Villanueva de la Cañada, 5 de mayo de 2026.–El Rector, Juan Romo Urroz.

Distribución del plan de estudios en créditos ECTS:

Tipo de materia Créditos ECTS

Obligatorias. 42

Prácticas académicas externas. 6

Trabajo Fin de Grado/Máster. 12

 Total. 60

Plan de Estudios Gestión y Dirección de Servicios de Enfermería por la Universidad 
Alfonso X el Sabio

Materia Carácter ECTS Temporalidad

Sistema sanitario y economía de la salud. Obligatoria.  6 1.ºQ.

Metodología de la Investigación. Obligatoria.  6 1.ºQ.

Liderazgo y gestión de equipos. Obligatoria.  6 1.ºQ.

Gestión por Proyectos e Innovación en Servicios de Cuidados. Obligatoria.  3 1.ºQ.

Dirección y gestión de servicios de cuidados. Obligatoria.  6 2.ºQ.

Digitalización y Nuevas Tecnologías en Cuidados de Salud. Obligatoria.  6 2.ºQ.

Gestión de la calidad y Seguridad del paciente. Obligatoria.  6 2.ºQ.

Marketing comunicación y mHealth. Obligatoria. 3 2.ºQ.

Prácticas académicas externas. PAE. 6 Anual.

Trabajo Fin de Máster. TFG. 12 Anual.
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